
 

 

CONSEJO EJECUTIVO EB154/CONF./9 Add.1 
154.ª reunión 25 de enero de 2024 
Punto 21 del orden del día  

Repercusiones financieras y administrativas 
para la Secretaría de las decisiones cuya adopción 

se ha propuesto al Consejo Ejecutivo 

Decisión: Fortalecimiento de la salud y el bienestar a través de eventos deportivos 

A. Relación con el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado en virtud del cual (o los cuales) se 
aplicaría este proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
2.1.3. Los países estarán operacionalmente preparados para evaluar y gestionar los riesgos y las 
vulnerabilidades identificados 
2.3.2. Se habrá respondido rápidamente a las emergencias sanitarias agudas aprovechando las 
capacidades nacionales e internacionales pertinentes 
3.2.1. Los países estarán habilitados para abordar factores de riesgo a través de acciones multisectoriales 
3.2.2. Los países estarán habilitados para reforzar las alianzas entre sectores, así como los mecanismos 
de gobernanza, las leyes y las medidas fiscales 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2024-2025 que no pueda encuadrarse dentro del 
límite máximo del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Seis años y medio, desde julio de 2024 hasta diciembre de 2030. 

B. Consecuencias en cuanto a recursos para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos presupuestados totales requeridos para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 28,85 millones. 

2.a Estimación de los recursos requeridos que pueden encuadrarse dentro del límite máximo del 
presupuesto por programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
US$ 8,35 millones. 
Esta cifra no incluye los gastos de personal o los costos de las actividades asociados a la prestación de 
asistencia técnica para un evento específico o los recursos para actividades de intervención en eventos 
deportivos concretos en el bienio 2024-2025. Estos tipos de asistencia se prestarían a petición de los 
Estados Miembros, y precisarían de recursos adicionales distintos, sobre la base de los requisitos del 
evento deportivo o del contexto en cuestión. A fin de responder a tales peticiones de los Estados 
Miembros, sería necesaria una movilización de recursos adicional. 

2.b Estimación de los recursos requeridos adicionales a los ya presupuestados en el presupuesto por 
programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
No se aplica. 
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3. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2026-2027, en millones de US$: 
US$ 7,97 millones. 
La nota que figura en la sección B.2.a también es aplicable aquí. 

4. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en los proyectos de 
presupuestos por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 12,53 millones para el bienio 2028-2029 y el año 2030. 
La nota que figura en la sección B.2.a también es aplicable aquí. 

5. Recursos ya disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 

US$ 1,12 millones. 

– Déficit de financiación restante en el bienio actual: 
US$ 7,23 millones. 

– Estimación de los recursos que se están movilizando actualmente, si procede, que contribuirían a 
cubrir el déficit de financiación en el bienio actual: 
Están en marcha actividades de movilización de recursos vehiculadas a través de conversaciones con 
los Estados Miembros, en particular con aquellos Estados Miembros que ya se han postulado o que 
prevén postularse para albergar, en el futuro, eventos deportivos regionales e internacionales, con el 
objetivo de apoyar la labor técnica general así como la asistencia técnica para el evento en cuestión. 
Además, se están llevando a cabo actividades de extensión para presentar el programa de trabajo que 
se describe en el proyecto de decisión a otras partes interesadas. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos requeridos (en millones de US$)a 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las Américas Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

B.2.a. 
2024-2025 
recursos ya 
previstos 

Personal 0,46 0,38 0,33 0,40 0,33 0,35 2,72 4,98 

Actividades 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 2,68 3,37 

Total 0,58 0,50 0,45 0,51 0,45 0,47 5,41 8,35 

B.2.b. 
2024-2025 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 

Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 

B.3. 
2026-2027 
recursos 
previsibles 

Personal 0,45 0,37 0,32 0,38 0,32 0,34 2,29 4,46 

Actividades 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 2,79 3,51 

Total 0,56 0,49 0,44 0,50 0,44 0,46 5,08 7,97 
B.4. 
Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 0,70 0,58 0,50 0,60 0,51 0,54 3,62 7,05 

Actividades 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 0,19 4,35 5,47 

Total 0,89 0,77 0,69 0,79 0,69 0,73 7,97 12,53 

a Las sumas de las cifras presentadas en las filas y columnas pueden no coincidir siempre con los totales indicados debido al 
redondeo. 

=     =     = 


